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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS

SEE/DGPEM/SGIISE/Resolución PFot-534 (DUP)
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a CSF 

Continua Anguita, S.L. la declaración, en concreto, de utilidad pública para la planta fotovol-
taica CSF Anguita, de 85,80 MW de potencia instalada y sus infraestructuras de evacuación, 
en los términos municipales de Arcos de Jalón y Medinaceli, en la provincia de Soria.
Con fecha 30 de junio de 2023, mediante Resolución de la Dirección General de Política 

Energética y Minas se otorga a CSF Continua Anguita, S.L, autorización administrativa previa 
para la instalación fotovoltaica CSF Anguita de 93 MW de potencia pico, 82,488 MW de po-
tencia instalada y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Arcos de 
Jalón y Medinaceli de la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 
165, de 12 de julio de 2023.

Con fecha 18 de septiembre de 2024, mediante Resolución de la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas se otorga a CSF Continua Anguita, S.L. autorización administrativa 
de construcción para la planta fotovoltaica CSF Anguita, de 85,80 MW de potencia instalada, 
93,06 MW de potencia pico y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales 
de Arcos de Jalón y Medinaceli, en la provincia de Soria.

CSF Continua Anguita, S.L., en adelante el promotor, solicitó con fecha 25 de enero de 
2024, la declaración, en concreto, de utilidad pública para la instalación fotovoltaica CSF An-
guita y sus infraestructuras de evacuación.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobier-
no en Soria y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dis-
puesto  en el artículo 56 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, habiéndose 
solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empre-
sas de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda 
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición, de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, de Red Eléctrica de España, S.A.U. y de la Dirección General de Salud 
Pública de la Junta de Castilla y León. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestacio-
nes, que expresa su conformidad con las mismas.

Se han recibido contestaciones de Adif Alta Velocidad, de la Dirección General de Carrete-
ras e Infraestructuras de la Junta de Castilla y León, y del Servicio de Movilidad y Transforma-
ción Digital de la Junta de Castilla y León en las que se establecen condicionados técnicos y, 
en su caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación o el 
cruzamiento de la instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado 
al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.
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Se ha recibido contestación de la Agencia de Protección Civil y Emergencias de la Junta de 
Castilla y León, en la que remite informe ambiental sobre los riesgos naturales y tecnológicos 
de la zona afectada. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual expresa su 
conformidad con la misma.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Energía y Minas de la Junta de Castilla 
y León, en el que indica que el expediente expropiatorio de las infraestructuras de evacuación 
del proyecto deberá tener en cuenta la planificación y ejecución de los proyectos de tramitación 
autonómica de otros promotores con los que comparte algún tipo de infraestructura. Se ha dado 
traslado al promotor de dicha contestación, el cual indica que los proyectos están debidamente 
coordinados, existiendo contactos entre las partes para poder alcanzar acuerdos de forma previa 
a la expropiación. 

Se ha recibido respuesta de Iberenova Promociones, S.A.U., en la cual muestra su oposi-
ción a la solicitud de declaración de utilidad pública, dado que Iberenova es propietaria de dos 
fincas afectadas por el proyecto, indicando la no existencia de contactos previos por parte del 
promotor para alcanzar un acuerdo amistoso para el uso de las mismas. Se ha dado traslado al 
promotor de dicha contestación, el cual indica que ya se han tenido contactos para el uso de 
dichas parcelas. El promotor manifiesta su voluntad de alcanzar un acuerdo para regular su ac-
ceso a las parcelas indicadas. Se da traslado de dicha respuesta a Iberenova, para que muestre su 
conformidad o reparos, no habiéndose recibido contestación alguna en el plazo reglamentario, 
por lo que se entiende la conformidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 147.2 del referido 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados la Dirección General de Infraestructuras y  Sostenibilidad Ambiental de la Junta 
de Castilla y León, la Dirección General de Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y 
León, la Diputación Provincial de Soria, la Compañía Logística de Hidrocarburos EXOLUM, 
Green Capital Power, S.L., Infraestructuras de Medinaceli, y el Servicio Territorial de Cultura 
y Turismo de Soria, no se recibió contestación por su parte, por lo que se entiende la conformi-
dad en virtud de lo dispuesto en el artículo 146.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

La petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el refe-
rido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la publicación el 22 de marzo de 2024 
en el Boletín Oficial del Estado y el 11 de marzo de 2024 en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Soria. Además, el anuncio fue publicado en el Diario de Soria del día 19 de marzo de 2024 
y remitido a los Ayuntamientos de Arcos de Jalón y Medinaceli para su exposición pública. Se 
recibieron alegaciones al trámite de información pública en el plazo previsto, las cuales fueron 
contestadas por el promotor.

El Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Soria emitió informe en 
fecha 16 de septiembre de 2024. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa empre-
sarial para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. 

La citada autorización se va a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que 
sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera 
otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de 
autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección 



Núm. 49 Pág. 1870

B
O

PS
O

-4
9
-0

1
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 2 de mayo de 2025

General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, que ha respondido al mismo 
manifestando su conformidad. 

Asimismo, el promotor ha manifestado haber alcanzado acuerdos con los titulares de una 
serie de terrenos afectados, por lo que solicita excluir de la relación de bienes y derechos afec-
tados las siguientes parcelas:

• Número 38: municipio 39, parcela 5.025, polígono 63.
• Número 39: municipio 39, parcela 9.001, polígono 64.
• Número 53: municipio 39, parcela 87, polígono 63.
• Número 62: municipio 39, parcela 5.062, polígono 64.
• Número 76: municipio 39, parcela 168, polígono 65.
• Número 89: municipio 39, parcela 9.001, polígono 63.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

RESUELVE

Único. DECLARAR, EN CONCRETO, LA UTILIDAD PÚBLICA para la instalación foto-
voltaica CSF Anguita, de 85,80 MW de potencia instalada y sus infraestructuras de evacuación, 
en los términos municipales de Arcos de Jalón y Medinaceli, en la provincia de Soria, con la re-
lación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados presentados por el promo-
tor y publicada el 22 de marzo de 2024 en el Boletín Oficial del Estado y el 11 de marzo de 2024 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a los efectos previstos en el citado Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, en los términos que se detallan en la presente resolución y to-
mando en consideración los bienes y derechos que no se consideran de necesaria expropiación 
, de acuerdo con lo previsto en el artículo 151 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, 
por la adquisición por mutuo acuerdo de los mismos.

El objeto del proyecto es la construcción de una planta solar fotovoltaica para la generación 
de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la 
presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de al-
zada ante la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos 
los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artí-
culo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 4 de marzo de 2025. –- El Director General, Manuel García Hernández 1084
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

AGRICULTURA 

BASES CONVOCATORIA AYUDAS EXPERIMENTACIÓN AGRÍCOLA - 2025. 

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a aquellas Organizaciones 

Profesionales que desarrollen procesos de experimentación e innovación tecnológica y divul-
guen los resultados.

La finalidad de esta Convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad agraria en el ám-
bito de las Organizaciones Profesionales Agrarias dentro de la provincia de Soria. 

SEGUNDA.-BASES REGULADORAS
Las subvenciones objeto de la presente Convocatoria se someterán al régimen legal previsto 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 y en la Ordenanza General 
reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Soria.

TERCERA.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
La Corporación Provincial destinará la asignación de 10.000,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2025-41010-48916 “Subvención experimentación agrícola” del Presupuesto de 
Gastos de la Excma. Diputación Provincial de Soria para el ejercicio 2025.

CUARTA.-BENEFICIARIOS
Podrán acceder a estas ayudas las Organizaciones Profesionales Agrarias que se encuentren 

legalmente constituidas y desarrollen, ejecuten y acrediten su actividad en el presente ejercicio 
presupuestario dentro de la provincia de Soria. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a. Realizar en plazo la actividad objeto de ayuda, así como presentar en plazo la docu-
mentación justificativa.

b. Realizar las medidas de difusión y divulgación con la indicación del pa-trocinio de 
la Excma. Diputación Provincial de Soria.

c. Aplicar a su finalidad los fondos recibidos.
SEXTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES
Los gastos subvencionables a incluir en el cálculo de la ayuda serán todos aquellos que de 

manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios y se realicen en el plazo establecido. Entre otros, se considerarán los gastos de 
cultivo y control de los campos de ensayo; adquisición de maquinaria específica o equipos de 
medición y análisis; seguros, mantenimiento y limpieza del recinto donde se desarrolle la activi-
dad; gastos de personal imputables a los ensayos con certificación emitida por el responsable de 
la  Organización; gastos de publicaciones, publicidad y material promocional; gastos originados 
por la organización de exposiciones, conferencias y jornadas técnicas vinculadas directamente 
con la actividad, etc. 
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SÉPTIMA.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
La ayuda la percibirá el solicitante una vez ejecutada y justificada la actividad por la que se 

solicita la misma. Su cuantía la fijará la Comisión de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente 
y Montes considerándose, al menos, tres criterios: 

a. Interés de la actividad en relación al número y tipo de ensayos a realizar, con especial 
referencia a distintos cultivos de girasol e incorporación de novedades a líneas de trabajo 
estandarizadas. En este apartado se po-drán otorgar hasta 30 puntos.

b.  Superficie ensayada en has. Se asignan hasta 30 puntos distribuidos en las siguientes es-
calas: menos de 10 has, 10 puntos; entre 10 y 20 has, 20 puntos y más de 30 has ensayadas 
30 puntos. 

c. Gastos previstos con una puntuación máxima de 40 puntos distribuidos en menos de 
10.000 €, 10 puntos; entre 10.000 y 20.000 €, 20 puntos; entre 20.000 y 30.000 €, 30 pun-
tos y a partir de esa cantidad 40 puntos.

El valor del punto se obtendrá al dividir la cantidad presupuestaria disponible entre el suma-
torio de puntos obtenidos en el conjunto de expedientes.

La cuantía individual resultará de multiplicar el número de puntos por su valor. En todo caso, 
se establecen unas cantidades máximas absolutas de 6.000 € por beneficiario así como el por-
centaje máximo de la ayuda no podrá superar el 70 % de los gastos subvencionables. 

OCTAVA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN
Los interesados que deseen acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases, deberán 

presentar en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial o en la forma establecida 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común en cualquiera de 
los registros que dispone el art. 16 de esa Ley, una solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente a la 
que se adjuntará la siguiente documentación:

1. Fotocopia de C.I.F.
2. Proyecto técnico o memoria valorada de actividades a desarrollar durante el año 

2025 que incluya toda la información necesaria para el cálculo de la ayuda, según 
se especifica en cláusula séptima, con indicación de, entre otros, los ensayos y su 
superficie acompañado del presupuesto de la actividad.

3. Declaración de cualquier otra subvención o ayuda solicitada y, en su caso, concedi-
da para la misma finalidad, con indicación de su importe. 

4. Certificado de titularidad de cuenta bancaria.
NOVENA.- PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 30 días hábiles a contar desde el día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Las solicitudes presentadas fuera de plazo no se admitirán a trámite.
DÉCIMA.- SUBSANACIÓN
Si una vez examinadas las instancias y sus documentos se comprueba que no reúne los datos 

exigidos en la presente convocatoria se requerirá al solicitante para que proceda a la subsana-
ción de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días, advirtiendo que en caso contra-
rio se procederá, sin más trámite, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica.

UNDÉCIMA.- CONCESIÓN AYUDA.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes se procederá al examen de las solicitudes 

por parte de los servicios técnicos del Departamento de Agricultura que formularán informe/
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propuesta de resolución a los órganos competentes de la Corporación. Dicho informe que debe-
rá ir firmado, deberá ser motivado, especialmente en lo relativo a la aplicación de los criterios 
de ponderación de la Base séptima.

DECIMOSEGUNDA.- PAGOS ANTICIPADOS.
No procede el pago anticipado por lo que el importe de la subvención se abonará una vez 

justificada en tiempo y forma.
DECIMOTERCERA.- PLAZO, FORMA DE JUSTIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 

PAGO.
La justificación de la realización de las actividades para las que se otorga la ayuda deberá 

presentarse en el Registro de la Excma. Diputación Provincial de Soria antes de las 14 horas del 
día 29 de noviembre de 2025.

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación:
• Memoria de las actividades realizadas, objetivos, difusiones realizadas, recursos 

humanos involucrados y grado de cumplimiento de los objeti-vos marcados, etc.
• Acreditación de los gastos mediante facturas y demás documentos de valor proba-

torio equivalente originales o fotocopias compulsadas, acompañados del correspon-
diente justificante bancario de pago.

• Certificado del total de los gastos y de los ingresos en que se ha incurri-do en la 
ejecución del proyecto. 

• Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y al fren-te de la 
Seguridad Social.

Trascurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al bene-
ficiario de la ayuda para que en un plazo improrrogable de diez días presente dicha documen-
tación justificativa. La falta de presentación de la justificación en este plazo llevará consigo la 
pérdida de la subvención.

El pago se efectuará una vez acreditados los requisitos exigidos en la convocatoria previo 
informe favorable emitido por los Servicios Agropecuarios de esta Diputación. 

DÉCIMOCUARTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES.
Las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con las otorgadas por 

otras Administraciones Públicas para dicho fin, si bien su cuantía en ningún caso podrá superar 
el coste de la actividad subvencionada. En caso contrario se reducirá la aportación de la Dipu-
tación a la financiación de la actividad.

DÉCIMOQUINTA.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES.
Dará lugar, a la revocación o cancelación total de la subvención concedida y a la obligación, 

en su caso, del reintegro de las cantidades percibidas con el correspondiente interés de demora 
en los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones.

Penalizaciones:
• Serán penalizadas en un 30% de la ayuda concedida las entidades que presenten 

la documentación justificativa fuera del plazo establecido, con carácter previo al 
requerimiento extraordinario de justificación.

• Serán penalizadas en un 40% de la ayuda concedida aquellas entida-des que, fina-
lizado el plazo de justificación sin que hayan presentado la documentación justifi-
cativa, se les haya tenido que requerir, extraordina-riamente, en un plazo adicional, 
que aporten la documentación justifica-tiva de la ayuda otorgada.
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DECIMOSEXTA.- CONTROLES.
La Diputación Provincial podrá, por la persona o personas designadas al efecto, solicitar cual-

quier información o documento, así como efectuar visitas para la comprobación de cualquier 
extremo relacionado con la ayuda en cualquier momento de la ejecución.

Los beneficiarios de la ayuda económica vendrán obligados a comunicar cualquier alteración 
del programa o dato que sirve para la concesión, pudiendo la Corporación Provincial, mediante 
resolución motivada del órgano competente, modificar el acuerdo de concesión total o parcial-
mente”. 

DECIMOCTAVA.- NORMATIVA APLICABLE.
Sin perjuicio del contenido de las Bases de la Convocatoria, será de aplicación lo dispuesto 

por:
• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-mento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-nes.
• Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Soria.”

Soria, 21 de abril de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata  1085
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

AGRICULTURA 

BASES CONVOCATORIA AYUDAS AYUNTAMIENTOS PARA FERIAS AGROPECUA-
RIAS, AGROALIMENTARIAS  Y MEDIOAMBIENTALES, 2025.

PRIMERA.- OBJETO
Establecer las normas reguladoras y la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva 

para la concesión de ayudas a aquellos Ayuntamientos de la provincia de Soria que organicen 
ferias agropecuarias, agroalimentarias y medioambientales a lo largo de 2025 contribuyendo a 
dinamizar la actividad económica, turística y comercial en las respectivas entidades.

SEGUNDA.- APLICACION PRESUPUESTARIA
La Corporación Provincial destinará la asignación de 58.000,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria 41010-46210 “AYUNTAMIENTOS, APORTACIONES AGRICULTURA Y 
GANADERÍA” del Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial de Soria para el 
ejercicio 2025.

TERCERA. -BENEFICIARIOS
Podrán acceder a estas ayudas los distintos ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes de 

la provincia de Soria que organicen certámenes feriales relacionados con el sector agrario pro-
vincial y cuenten con arraigo, tradición y singularidad. En aquellos casos en los que un mismo 
Ayuntamiento organice varios certámenes que puedan ser beneficiarios deberá presentar una 
única solicitud que englobe todos ellos.

CUARTA.- EXCLUSIONES
Se excluyen de las ayudas convocadas los siguientes certámenes feriales encuadrados en 

los siguientes grupos: animales de compañía; antigüedades; cultura, arte, educación y empleo; 
libros; ocio y tiempo libre; textil y moda; transporte y automoción.

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
1.- Realizar las aportaciones económicas indicadas en la solicitud.
2.- Hacer constar que la actividad ha estado cofinanciada por la Diputación Provincial 

de Soria, incluyendo su imagen corporativa en todos aquellos actos o elementos de 
difusión que se realicen.

3.- Realizar en tiempo y forma la justificación de la subvención, conforme establece la 
cláusula decimotercera de la convocatoria.

4.- Someterse a las actuaciones de control financiero que, en su caso, pudiera realizar 
la Diputación Provincial de Soria, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17de 
noviembre, general de subvenciones y su reglamento RD 887/2006, de 21 de julio.

SEXTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACION
Las Entidades Locales que deseen acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases, 

deberán presentar en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial o en cualquiera de 
los registros que dispone el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas una solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente 
conforme al modelo incluido como Anexo I, cumplimentado en su integridad, que contiene los 
distintos aspectos a considerar en el cálculo de la cuantía de la ayuda así como la aceptación de 
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los términos y condiciones previstas en la presente convocatoria. No se otorgará puntuación en 
aquellos criterios que no se especifiquen en la solicitud.

SÉPTIMA.- PLAZOS PRESENTACIÓN SOLICITUDES.
El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente 

al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. Si el plazo 
final coincide en sábado, domingo o festivo, se ampliará hasta el siguiente día hábil.

Si la solicitud de iniciación del expediente de la subvención, no reuniera los requisitos exigi-
dos, se requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistida de su petición y se archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a lo previsto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las administraciones Públicas

OCTAVA.- CUANTIA DE LAS AYUDAS
La cantidad global máxima prevista para esta convocatoria de ayudas asciende a 58.000 €.
La determinación de las cuantías individuales a los distintos Ayuntamientos solicitantes la 

fijará la Comisión de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Montes de acuerdo con distin-
tos criterios ponderables tales como:

a) Arraigo y tradición (20 puntos para aquel expediente con mayor número de años de 
celebración).

b) Presupuesto (50 puntos para el mayor presupuesto).
c) Duración del certamen (9 puntos, correspondiéndose 3 puntos por día de celebra-

ción).
d) Interés específico en potenciar algún certamen en municipios de menos de 1.000 

habitantes situados en comarca agraria carente de certamen ferial (21 puntos).
La atribución de los puntos se llevará a cabo mediante la aplicación de una regla de tres res-

pecto a aquella que alcance mayor puntuación.
El valor del punto se obtendrá dividiendo la dotación presupuestaria por el número total de 

puntos que alcancen el conjunto de expedientes de acuerdo con los datos indicados en la solicitud.
Se establecen cantidades máximas absolutas dependiendo del tipo de certamen ferial:
• Para ferias alimentarias (chorizo, vino, cardo, etc.) la ayuda máxima ascenderá a 4.000 €.
• Para ferias agropecuarias y medioambientales la cuantía máxima ascenderá a 11.000 € 

por beneficiario.
• Para mercados medievales y otros, se limitará la ayuda a 1.000 €.

En cualquier caso, la ayuda no superará el 50 % de los gastos justificados por la organización 
y desarrollo de la misma.

Aquellos Ayuntamientos que organicen varios certámenes feriales deberán incluirlos en un 
único expediente diferenciando los criterios ponderables e imputables a cada uno de ellos.

NOVENA.- GASTOS SUBVENCIONABLES.
Las inversiones y gastos a considerar para el cálculo de la ayuda serán todos aquellos que 

se consideren precisos y que de manera indubitada guarden relación directa con la actividad 
subvencionada como los relativos a montaje y decoración de stands; infraestructura y acondi-
cionamiento recinto; transporte hasta el recinto ferial de productos objeto de la actuación; ali-
mentación del ganado; dietas abonadas a jurados; premios y trofeos; mantenimiento, seguridad 
y limpieza; publicidad y material promocional; los originados en conferencias y jornadas técnicas; 
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degustación productos provinciales; seguros y demás gastos relacionados con la actividad desde 
el 1 de enero de 2025 hasta la fecha de justificación.

DÉCIMA.- CONCESION DE LA AYUDA
Concluido el plazo de presentación de solicitudes se procederá al examen de las solicitudes 

por parte de los servicios técnicos del Departamento de Agricultura que formularán informe/
propuesta de resolución a los órganos competentes de la Diputación. Dicho informe que deberá 
ir firmado y motivado, especialmente en lo relativo a la aplicación de los criterios de pondera-
ción de la Base Octava.

UNDÉCIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS PÚBLICAS O PRIVADAS.
Estas ayudas son compatibles con cualquiera otras ayudas públicas o privadas destinadas a la 

misma finalidad, salvo las otorgadas por esta Corporación, siempre y cuando el total de ingresos 
percibidos para la actividad no supere su coste.

En caso de percibirse ayudas distintas de las reflejadas en esta convocatoria deberán refle-
jarse como así se indica en apartado c) de la cláusula decimotercera sobre justificación de la 
subvención.

DUODÉCIMA.- PAGOS ANTICIPADOS.
No procede el pago anticipado por lo que el importe de la subvención se abonará una vez 

justificada en tiempo y forma.
DÉCIMOTERCERA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACION DE LA SUBVENCION
El plazo para presentar la justificación concluye el día 31 de octubre de 2025.
De conformidad con lo establecido en el art. 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de subvenciones y el art. 75 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento general de la Ley de Subvenciones, el Ayuntamiento deberá presentar la cuenta 
justificativa simplificada que deberá contener:

a. Memoria firmada por el Secretario del Ayuntamiento con el visto bueno del alcalde 
en el que consten: las actividades realizadas, las fechas de realización, así como en 
su caso, el número de beneficiarios.

b. Certificado de las obligaciones reconocidas y pagos realizados firmado por el secre-
tario con el visto bueno del alcalde. (anexo Nº 2)

c. Certificado del secretario-Interventor, de financiación del suministro en el que se 
acredita el modo en que se ha financiado el mismo. (anexo Nº 3).

Aquellos Ayuntamientos que organicen varios certámenes feriales deberán aportar los docu-
mentos anteriores de forma independiente para cada certamen.

Trascurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al bene-
ficiario de la ayuda para que en un plazo improrrogable de diez días presente dicha documen-
tación justificativa. La falta de presentación de la justificación en este plazo llevará consigo la 
pérdida de la subvención.

En caso de existencia de diferencias negativas entre los gastos aprobados para el cálculo ini-
cial de la ayuda y los gastos realmente justificados se procederá a una minoración proporcional 
a su diferencia.

Esta minoración será compatible con la aplicación de las penalizaciones previstas en la base 
decimocuarta, de forma que, si la diferencia entre los gastos previsto y los justificados supera 
el 25%, se aplicará adicionalmente una penalización del 20% sobre la ayuda concedida, sin 
perjuicio de la minoración que corresponda por la diferencia de gastos.
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La Diputación podrá comprobar, mediante la técnica de muestreo que considere oportuna, los 
justificantes que considere necesarios para obtener evidencia razonable sobre la adecuada apli-
cación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes 
de gasto seleccionados.

DECIMOCUARTA.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES
Dará lugar, de acuerdo con lo que establece el artículo 37 de La Ley General de Subven-

ciones de 17 de noviembre, Ley 38/2003, a la revocación o cancelación total de la subvención 
concedida y a la obligación, en su caso, del reintegro de las cantidades percibidas con el co-
rrespondiente interés de demora, si procediera, desde el momento del pago de la subvención en 
los siguientes casos:

a. Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello.
b. Ausencia total de la documentación justificativa o presentación de la misma fuera 

de plazo.
c. Ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación y no subsa-na-

da.
d. Ejecución de las acciones subvencionables fuera de plazo.
e. Ausencia de los requisitos requeridos para la obtención de la subvención.
f. Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 

subvención.
g. Falta de adecuación con la finalidad para la que la subvención fue concedida.
h. Incumplimiento total o parcial de la actividad para el que se concedió la ayuda.
i. Obstrucción o negativa por parte de la Entidad beneficiaria a las actuaciones de 

comprobación y control financiero de la ayuda concedida por la Diputación que 
imposibilite verificar el correcto empleo dado a los fondos percibidos.

Penalizaciones:
1.   En aquellos casos en que los gastos justificados sean inferiores en más de un 25 % 

respecto al presupuesto previsto indicado en el Anexo I, se aplicará una penaliza-
ción de un 20% sobre la ayuda concedida.

2.  Serán penalizadas en un 30% de la ayuda concedida las entidades que entreguen 
la documentación justificativa fuera del plazo establecido, con carácter previo al 
requerimiento extraordinario de justificación.

3.  Serán penalizadas en un 40% de la ayuda concedida aquellas entidades que, finali-
zado el plazo de justificación sin que hayan presentado la documentación justifica-
tiva, se les haya tenido que requerir, extraordinariamente, en un plazo adicional, que 
aporten la documentación justificativa de la ayuda otorgada.

Las penalizaciones establecidas en los apartados 2 y 3 son excluyentes entre sí, aplicándose úni-
camente la que corresponda según el momento en que se entregue la documentación justificativa.

La penalización por desviación presupuestaria (apartado 1) puede aplicarse de forma inde-
pendiente y acumulativa a las penalizaciones recogidas en los apartados 2 y 3.

Trascurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al bene-
ficiario de la ayuda para que en un plazo improrrogable de diez días presente dicha documen-
tación justificativa. La falta de presentación de la justificación en este plazo llevará consigo la 
pérdida de la subvención.
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DECIMOQUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
En todo lo no previsto expresamente en las presentes bases, serán de aplicación la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el R.D. 887/2006, de 21 de julio, reglamento Ley 
General Subvenciones; Las bases de ejecución del presupuesto 2025 y demás normativa estatal 
o autonómica.

Tanto la Diputación como el Ayuntamiento se reconocen mutuamente su carácter público 
y, en consecuencia, la aplicación de las normas de derecho administrativo a la relación entre 
ambos. En su caso, las partes someterán las divergencias que pudieran plantearse en orden a la 
interpretación o cumplimiento a la jurisdicción contenciosa administrativa.”

Soria, 21 de abril de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1086
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

AGRICULTURA 

BASES CONVOCATORIA AYUDAS DESTINADAS A SUBVENCIONAR INFRAES-
TRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA CON CARÁCTER PUBLICO PARA 
FOMENTAR LA GANADERÍA EN RÉGIMEN EXTENSIVO O MIXTO, 2025. 

PRIMERA.-OBJETO
La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subven-

ciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a subvencionar la ejecución de 
infraestructuras para el abastecimiento de agua con carácter público con el objeto de fomentar 
la ganadera en régimen extensivo y mixto en los municipios de menos de 20.000 habitantes de 
la provincia de Soria.

SEGUNDA.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
La Corporación Provincial destinará la asignación de 40.000 € con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 2025-41010-76272 “Aytos. Subv. Sondeos y Abrevaderos para ganado extensivo” 
Presupuesto de Gastos de la Excma. Diputación Provincial de Soria para el ejercicio 2025.

TERCERA.- BENEFICARIOS
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Ayuntamientos de la provincia con población 

inferior a 20.000 habitantes, así como las Juntas Agropecuarias Locales (JAL) de municipios 
menores 20.000 habitantes.

CUARTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES
Los gastos a considerar para el cálculo de la ayuda serán los originados como consecuencia 

de la ejecución de abrevaderos, conducciones para el suministro de agua, sondeos y pozos que 
cuenten con los permisos y tramites preceptivos necesarios, instalaciones solares o eólicas con 
bomba de agua fija, unida a abrevadero, bomba, junto con una caseta destinada a guardar la 
bomba. Estas infraestructuras deberán ubicarse en terrenos públicos.

El plazo para la realización de las actividades subvencionables está comprendido entre el 1 de 
enero del 2025 y el 31 de octubre de 2025.

En los gastos subvencionables no se computará el IVA soportado para el cálculo de la ayuda.
A continuación, se indica un listado de las actividades subvencionables:
• Abrevaderos, conducciones de agua.
• Sondeos o pozos con permiso concedido de la Confederación Hidrográfica.
• Instalaciones solares o eólicas con bomba de agua fija, unida a abrevadero.
• Bomba, junto con una caseta destinada a guardar la bomba.
Solo se admitirá una solicitud por solicitante.
QUINTA.- CUANTIA DE LA SUBVENCION
La Diputación financiará el 50 % del coste de la inversión subvencionable, hasta un importe 

máximo de 10.000 euros.
Estas subvenciones podrán ser compatibles con otras ayudas concedidas a la Entidad con la 

misma finalidad, otorgadas por cualesquiera Administraciones Públicas o Entidades de natura-
leza pública o privada. En todo caso, se acreditará en el expediente que el importe de las subven-
ciones recibidas no supera el coste de la obra subvencionada. La acreditación de este extremo se 
realizará a través de Declaración de ayudas según el Modelo Anexo III.
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SEXTA- CRITERIOS DE VALORACION.
Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de ayudas en 

el proceso de concurrencia competitiva se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
• El número de explotaciones ganaderas beneficiarias. adjudicando 1 punto por ca-da 

ganadero existente en el término municipal de dicha Entidad Local que se be-nefi-
cie de la infraestructura o actividad.

• En función del número de animales de la cabaña ganadera en la entidad, adjudi-can-
do 0,5 puntos por cabeza de ganado vacuno o equino y 0,2 puntos por cabe-za de 
ganado ovino o caprino.

El dato del REGA es el único válido para el cálculo de las puntuaciones.
Una vez valoradas las solicitudes conforme a los criterios anteriores, se ordenarán en orden 

descendente de puntuación. En caso de igualdad en la puntuación obtenida, el orden de priori-
dad se establecerá en función de la mayor puntuación obtenida atendiendo sucesivamente a los 
criterios prefijados por orden decreciente.

Se otorgará subvención por el importe máximo solicitado y por riguroso orden de puntuación, 
hasta agotar la partida disponible. La última de las solicitudes que resulte beneficiada, lo será 
por el remanente del reparto anterior.

En el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al 
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación de estas, se exceptuará del re-
quisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos de la convocatoria.

SÉPTIMA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
Los interesados en acogerse a las ayudas formalizarán instancia dirigida la Ilmo. Sr Presi-

dente de la Excma. Diputación Provincial de Soria ajustándose al modelo del anexo I de las 
presentes Bases.

La solicitud deberá ir acompañada con la siguiente documentación:
1. Anexo I. Solicitud.
2. Anexo II. Memoria explicativa del gasto para el que se solicita la subvención con 

indicación de la denominación del pasto, monte, ubicación exacta y presupuesto 
detallado de la obra.

3. En el caso de infraestructura que requieran de permisos deberán aportarse las auto-
rizaciones o concesiones.

4. Copia del registro general de las explotaciones ganaderas beneficiarias (REGA).
5. Documento acreditativo de la representación si fuera el caso.
6. Certificado del Ayuntamiento sobre la titularidad pública del bien donde se ejecu-

ta-rá la obra.
7. Certificados de estar al corriente de pagos en la Seguridad Social y Agencia Tri-bu-

taria
8. Certificado de titularidad de cuenta bancaria.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo no se admitirán a trámite y se procederá al archivo 
de la instancia de solicitud.

OCTAVA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
Las solicitudes deberán presentarse dentro de los 20 días hábiles siguientes a su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Provincia en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
o por cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NOVENA.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
La concesión de la subvención está supeditada a la existencia de crédito presupuestario. 
La ayuda consistirá en una subvención del 50% de los gastos subvencionables con un máximo 

de 10.000 € por solicitud. 
No obstante, en el caso de que las solicitudes presentadas superen el crédito presupuestario de 

la partida, se procederá a una minoración proporcional al número de beneficiarios hasta ajustar la 
cantidad disponible en la partida del Presupuesto de la Diputación para el presente ejercicio 2025. 

El órgano instructor será el Servicio Agropecuario de esta Corporación que verificará que la 
solicitud está debidamente cumplimentada, que reúne los requisitos y aporta la documentación 
necesaria; en caso contrario, se requerirá al interesado para que, en un plazo máximo e impro-
rrogable de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

DECIMA.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA AYUDA.
Para la justificación de la subvención el beneficiario deberá cumplimentar y remitir a esta 

Diputación Provincial hasta el 1 de diciembre de 2025 la siguiente documentación:
a. Anexo III. Justificación
b. Anexo IV. Memoria de las actividades realizadas.
c. Facturas y documentos bancarios probatorios de gastos y pagos. Solo serán consi-

derarán válidas las facturas y pagos cuyas fechas estén comprendidas en el periodo 
establecido para la realización de la actividad. La justificación de pago debe reali-
zarse mediante trasferencia bancaria o domiciliación en cuenta.

d. Cualquier otra documentación acreditativa que la Diputación Provincial de Soria 
estime necesaria para la comprobación del cumplimiento de las condiciones de con-
cesión de la subvención pudiendo solicitarse en cualquier momento antes del abono 
de la misma.

e. Certificados de estar al corriente de pagos en la Seguridad Social y Agencia Tri-bu-
taria, a excepción de que en el Anexo I se haya autorizado a Diputación de So-ria 
a solicitar a otras administraciones la información necesaria relativa a la pre-sente 
solicitud.

Una vez recibida la totalidad de la documentación y encontrada correcta, el Servicio instruc-
tor de Diputación Provincial de Soria emitirá el correspondiente informe.

Procederá una modificación de la cuantía de la ayuda aprobada inicialmente cuando se alte-
ren las condiciones tenidas en cuenta para la concesión sin que en ningún caso dicha modifica-
ción pueda suponer un incremento de la cuantía de la ayuda concedida ni la alteración de su fi-
nalidad. En caso de diferencia negativa entre gastos elegibles, que sirvieron para fijar la cuantía 
de la subvención, y los gastos justificados procederá una minoración de la ayuda calculada en 
porcentaje a la diferencia referida.

Trascurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al bene-
ficiario de la ayuda para que en un plazo improrrogable de diez días presente dicha documen-
tación justificativa. La falta de presentación de la justificación en este plazo llevará consigo la 
pérdida de la subvención.
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UNDECIMA.- COMPROBACIÓN DE LA ADECUADA UTILIZACIÓN DE LAS AYU-
DAS CONCEDIDAS.

La Diputación podrá, por las personas designadas al efecto, solicitar cualquier información o 
documentación, así como efectuar visitas para comprobar cualquier extremo relacionado con la 
actuación para la que se concede la subvención, en cualquier momento de su ejecución.

DUODÉCIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS
Esta ayuda será compatible con otras que pudieran obtenerse de otras administraciones o En-

tes públicos para el mismo fin, siempre que la suma de ambas no supere el total de la inversión 
realizada objeto de la subvención.

DECIMOTERCERA.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES.
Incumplimientos: el incumplimiento de la obligación de justificación dará lugar a la cancela-

ción de la subvención otorgada y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas.
Penalizaciones:

-  Serán penalizadas en un 30 % de la ayuda concedida a aquellos que presenten la 
documentación justificativa fuera del plazo establecido, con carácter previo al re-
querimiento extraordinario de justificación.

-  Serán penalizadas en un 40 % de la ayuda concedida aquellos que, finalizado el pla-
zo de justificación sin que hayan presentado la documentación justificativa, se les 
haya tenido que requerir, extraordinariamente, en un plazo adicional, que aporten la 
documentación justificativa de la ayuda otorgada.

DECIMOCUARTA.- NORMATIVA APLICABLE.
La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre Ge-

neral de Subvenciones (BOE nº 276 de 18 de noviembre); el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior Ley y la Ordenanza general reguladora 
de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Soria.

Soria, 21 de abril de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1087
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

AGRICULTURA 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES 
MENORES PARA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE VIALI-
DAD INVERNAL. 2025

Dada cuenta de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos y 
Entidades Locales Menores de la provincia para la adquisición de maquinaria y equipamiento 
de vialidad invernal, 2025.

De acuerdo con el dictamen favorable emitido por la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Medio Ambiente y Montes de fecha 15 de abril de 2025.

La Junta de Gobierno, por unanimidad, ACORDÓ:
Primero.- Aprobar las bases de la convocatoria, conforme al siguiente tenor literal:
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de esta convocatoria la concesión de subvenciones a ayuntamientos y entidades 

locales menores para la adquisición y equipamiento de vialidad invernal.
2.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
En el Presupuesto General de la Diputación del ejercicio 2025, se encuentra incluida la parti-

da presupuestaria siguiente con la cuantía que se señala:
Partida: 41010-76265 “AYTOS. SUBV. MAQUIN. EQUIP. VIALIDAD INVERNAL” dotada 

con 30.000,00 euros.
La cuantía total estimada como aportación de la Diputación se eleva a la cantidad de 30.000,00 

euros, que se corresponde con el 50% del importe total aprobado de las inversiones de las En-
tidades beneficiarias con un importe máximo subvencionable de 5.000,00 euros (IVA incluido) 
de presupuesto por actuación y una aportación máxima de la Diputación de 2.500,00 euros por 
actuación. Los beneficiarios aportarán, como mínimo el 50% restante del coste de la inversión 
aprobada, así como el exceso que pudiera resultar de dicho coste. 

La concesión de las ayudas objeto de las presentes Bases quedan condicionadas, por tanto, a 
la existencia del crédito mencionado o existente en el momento de la Resolución de concesión.

3.- BENEFICIARIOS
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Ayuntamientos o Entidades Locales Menores 

de la Provincia de Soria con población inferior a 20.000 habitantes. Los beneficiarios de la 
subvención serán los encargados de la tramitación, adjudicación y ejecución de las inversiones, 
aceptando, asimismo, el compromiso de aportar la cantidad que le corresponde conforme a la 
distribución aprobada, así como cualquier exceso que pudiera producirse durante la contrata-
ción del suministro.

4.- ACTUACIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES
Las actuaciones y gastos a subvencionar deberán referirse a:

- Adquisición de cuñas o palas quitanieves acoplables a vehículos, turbinas quitanieves 
o similares.

- Adquisición de extendedores o rociadores de material fundente.
- Depósitos o almacenes de materiales fundentes
- Adquisición de cualquier otro tipo de maquinaria, equipamiento o pequeño material de 
vialidad invernal.
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Se considerarán subvencionables aquellas actuaciones que se hayan ejecutado desde el 1 de 
enero de 2025 hasta la fecha de fin de justificación.

5.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN
La Diputación financiará el 50% del coste de la inversión, hasta un importe máximo de 

2.500,00 euros (IVA incluido) por actuación, debiendo aportar la Entidad Local el 50% restante, 
es decir 2.500 euros para una inversión máxima financiable de 5.000,00 euros (IVA incluido), 
así como el exceso que pudiera resultar de dicho coste.

El importe del IVA será subvencionable siempre que no sea deducible para el beneficiario de 
la subvención.

6.- NÚMERO DE ACTUACIONES SUVBVENCIONABLES
El número de actuaciones subvencionables se limita a uno por solicitante.
7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.
Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de ayudas en 

el proceso de concurrencia competitiva se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
• En primer lugar, se atenderán aquellos expedientes que no se hubieran beneficia-do 

de estas ayudas en los dos ejercicios anteriores de 2023 y 2024.
• En caso de empate, los expedientes se evaluarán y se establecerá el orden de pre-

lación o prioridad de acuerdo con el censo de la población, de menor a mayor, de 
acuerdo con los datos oficiales de población publicado por el INE.

8.- PRESENTACIÓN Y PLAZO DE SOLICITUDES
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la Diputación Provincial, conforme al Anexo 

1 y Anexo 2 de estas Bases, y se presentarán por Registro Electrónico conforme a lo indicado 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Únicamente se podrá presentar una solicitud por Entidad Local.
La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que rigen la convoca-

toria y el compromiso de la Entidad solicitante de cumplir con las obligaciones y deberes que 
se desprenden de las mismas.

Los interesados deberán presentar la solicitud de la subvención según Anexo 1.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 40 días hábiles siguientes al de su pu-

blicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
De acuerdo con lo previsto en el art. 68.1 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Diputación Provincial comprobará 
las solicitudes, los datos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, 
para que en el plazo de diez días se subsanen los defectos o se acompañen los documentos pre-
ceptivos, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se tendrá por desistido de su petición.

9.- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN
Los Servicios Técnicos una vez examinadas y evaluadas las peticiones informarán a la Comi-

sión Informativa de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Montes que emitirá el corres-
pondiente dictamen para su traslado a la Junta de Gobierno de esta Corporación que adoptará el 
acuerdo de concesión de ayudas correspondiente.

No se podrán conceder subvenciones por encima de la cuantía que se establezca en la 
convocatoria.

Una vez resuelta la convocatoria, únicamente se admitirán modificaciones que, atendiendo 
a razones debidamente justificadas, no alteren los criterios de baremación, las disposiciones 
reguladoras de la convocatoria, ni la propuesta valorada de concesión aprobada.
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10.- ACEPTACIÓN Y RENUNCIA
Si en el plazo de diez días a partir de la notificación de la resolución no se hubiera presentado 

renuncia por escrito, se entenderá aceptada por el beneficiario la subvención, así como las con-
diciones derivadas de la misma.

Todas aquellas entidades beneficiarias que, por razones justificadas, no puedan ejecutar las 
actuaciones en el plazo establecido, deberán notificarlo antes de que finalice el plazo de justifi-
cación, manifestando las causas que ocasionan tal renuncia.

11.- JUSTIFICACIÓN Y PLAZOS
Para abonar la subvención deberán presentar la siguiente documentación:
1.- Certificado del Secretario-Intervención de obligaciones reconocidas y pagos realizados 

(Anexo 3).
2.- Certificado del Secretario-Intervención, de financiación del suministro en el que se acre-

dita el modo en que se ha financiado el mismo. (Anexo 4).
El plazo de presentación de documentos para justificar la subvención finalizará el 10 de no-

viembre de 2025, resultando necesario el reconocimiento de las obligaciones y la acreditación 
de gastos en cantidad igual o superior a la subvencionada, sin que el total de la financiación 
supere el coste de la obra o suministro.

Si la justificación se realiza por importe inferior a la cantidad subvencionada, se abonará la 
parte proporcional que corresponda.

Trascurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al bene-
ficiario de la ayuda para que en un plazo improrrogable de diez días presente dicha documen-
tación justificativa. La falta de presentación de la justificación en este plazo llevará consigo la 
pérdida de la subvención. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las penalizaciones indicadas en la base 14.

12.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.- La subvención se pagará previa justificación. Si la justificación se realiza por importe in-

ferior a la cantidad subvencionada, se abonará proporcionalmente a la parte justificada.
2.- Si se comprueba la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada, se 

pondrá en conocimiento del beneficiario, concediéndole un plazo de diez días para su correc-
ción.

Transcurrido dicho plazo, si persisten los defectos, dará lugar a la pérdida de la subvención.
13.- COMPROBACIÓN DE LA ADECUADA UTILIZACIÓN DE LAS AYUDAS CONCE-

DIDAS.
La Diputación Provincial, por medio de sus técnicos, podrá comprobar la correcta realización 

del suministro municipal para el que se otorgó la ayuda y comprobar la gestión de la correcta 
utilización de los fondos, así como requerir a la Entidad beneficiaria la aportación de informa-
ción sobre el ejercicio de las actuaciones financiadas.

14.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES.
Incumplimientos: el incumplimiento de la obligación de justificación dará lugar a la cancela-

ción de la subvención otorgada y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas.
Penalizaciones:

-  Serán penalizadas en un 30 % de la ayuda concedida a aquellos que presenten la 
documentación justificativa fuera del plazo establecido, con carácter previo al re-
querimiento extraordinario de justificación.
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- S erán penalizadas en un 40 % de la ayuda concedida aquellos que, finalizado el pla-
zo de justificación sin que hayan presentado la documentación justificativa, se les 
haya tenido que requerir, extraordinariamente, en un plazo adicional, que aporten la 
documentación justificativa de la ayuda otorgada.

15.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS
Esta ayuda será compatible con otras que pudieran obtenerse de otras administraciones o En-

tes públicos para el mismo fin, siempre que la suma de ambas no supere el total de la inversión 
realizada objeto de la subvención. Serán incompatibles con otras provenientes de la Diputación 
Provincial de Soria.”

Soria, 21 de abril de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1088
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S 

ALDEALSEÑOR

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se 
hace pública la aprobación por el Pleno de este Ayuntamiento de 7 de abril de 2025 del plan 
económico financiero correspondiente a la liquidación del presupuesto de 2024, el cual estará a 
disposición de los interesados en la sede de este Ayuntamiento.

Aldealseñor, 21 de abril de 2025. – El Alcalde, Silvano García Mingo 1066
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ALMAZUL

OBRA 017 FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL 2024 ALMAZUL. Aprobado inicial-
mente por el Pleno del Ayuntamiento de Serón de Nágima en sesión celebrada en fecha 08 de 
abril de 2025, el proyecto Técnico de obra de “SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE REDES 
DE AGUA”, incluida dentro de las obras de Fondo de Cohesión Territorial 2024 de la Excma. 
Diputación Provincial de Soria con un presupuesto de 11.511,26 euros, el mismo se expone al 
público durante ocho días a partir de la inserción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia a efectos de su examen y posibles reclamaciones, a cuyo efecto estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará dicho Proyecto 
definitivamente aprobado.

Almazul, 15 de abril de 2025. – El Alcalde, Julio García Hernández 1062



Núm. 49 Pág. 1890

B
O

PS
O

-4
9
-0

1
0
5
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 2 de mayo de 2025

ALMAZUL

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 
7/85, de 2 de Abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al 
Público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2024, aprobado 
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 08 de abril de 2025.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Almazul, 9 de abril de 2025. – El Alcalde, Julio García Hernández 1061
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BOROBIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante 
los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección http://borobia.sedelectronica.es].

Borobia, 21 de abril de 2025. – El Alcalde, Andrés Muñoz Fernández 1059
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DURUELO DE LA SIERRA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento 
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del Servi-
cio de Cementerio Municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Acuerdo que adoptó el ayuntamiento en el pleno De duruelo de la sierra (soria) el 31 de enero de 2025

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-
ción del servicio de cementerio, con la redacción que a continuación se recoge:

Artículo 9º. Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
Epígrafe 1.

Concesión de terrenos:
El coste de concesión de cada tumba y nicho vendrá determinado dividiendo el precio de 

ejecución de la obra entre el número de nichos y tumbas/ cripta instalados.
Si el precio de ejecución variase el precio de concesión variará en la misma medida.

A) Concesión por 50 años del terreno para tumba/cripta 530 €
B) Concesión por 50 años de nichos en pared...............460 €
C) Concesión por 50 años de columbarios……………………………295 €

Epígrafe 2
Primera inhumación y sucesivas en sepultura, foso.
Servicio de enterramiento..............................................400 €
Primera inhumación en nicho pared y columbarios.
Servicio de enterramiento..............................................200 €

Epígrafe 3 Exhumación.
Por cada exhumación.....................................................300 €

Epígrafe 4
Expedición de títulos funerarios.
Expedición de título de cesión de nicho/sepultura............6 €
Los empadronados (más de 10 años) tendrán una bonificación de..100 €

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto.”
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ANEXO
TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL 

DE DURUELO DE LA SIERRA (SORIA) ORDENANZA REGULADORA 
TÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y por el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, que regula la Policía Sanitaria 
Mortuoria en la Comunidad de Castilla y León, este Ayuntamiento establece la tasa por la 
prestación de los servicios del cementerio municipal, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del cementerio mu-

nicipal, tales como la asignación de espacios para enterramientos; permisos de construcción 
de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos; reducción, incineración, movimiento de 
lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de espacios destinados al des-
canso de los difuntos, y cualesquier otros que, de conformidad con lo previsto en el Decreto 
16/2005, de 10 de febrero, que regula la Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se 
autoricen a instancia de parte.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de 

la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4º. Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los Administradores de Sociedades, Interventores y Liqui-
dadores, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la citada Ley General 
Tributaria.

Artículo 5º. Exenciones subjetivas.
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, siempre que la con-

ducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común.

Artículo 6º. Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los 

servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce 
con las solicitudes de aquellos.
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Artículo 7º. Declaración, liquidación e ingreso.
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del 
correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente.

Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una 
vez se haya prestado el servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma 
y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 8º. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sancio-

nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria.

TÍTULO II DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9º. Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
Epígrafe 1.
Concesión de terrenos:
El coste de concesión de cada tumba y nicho vendrá determinado dividiendo el precio de 

ejecución de la obra entre el número de nichos y tumbas/cripta instalados.
Si el precio de ejecución variase el precio de concesión variará en la misma medida.

A) Concesión por 50 años del terreno para tumba/cripta 530 €
B) Concesión por 50 años de nichos en pared o columbarios 460 €
C) Concesión por 50 años de columbarios……………………………295 €

Epígrafe 2
Primera inhumación y sucesivas en sepultura, foso.
Servicio de enterramiento..............................................400 €
Primera inhumación en nicho pared y columbarios.
Servicio de enterramiento..............................................200 €

Epígrafe 3 Exhumación.
Por cada exhumación.....................................................300 €

Epígrafe 4
Expedición de títulos funerarios.
Expedición de título de cesión de nicho/sepultura.............6€

Los empadronados (más de 10 años) tendrán una bonificación de 100€ sobre el servicio de 
enterramiento.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 

treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex- presa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula- 
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos.

Duruelo de la Sierra, 22 de abril de 2025. – La Alcaldesa, Mª Cristina Rubio Blasco 1067
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ESPEJA DE SAN MARCELINO

De conformidad con el acuerdo del pleno de fecha 21.03.2025, por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del concurso para arrendamiento de bien inmueble, conforme a los 
siguientes datos:

1. Objeto del concurso: Arrendamiento del siguiente bien inmueble: Inmueble Ba-
rrio Las Eras nº 3 de Espeja de San Marcelino (Soria), con referencia catastral 
000000100VM82G0001PA. Vivienda unifamiliar

2. El plazo para la presentación de ofertas será de 15 desde el siguiente al de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio.

Modalidad de presentación:
Lugar de presentación:

1. Dependencia. Ayuntamiento de Espeja de San Marcelino
2. Domicilio. La Plaza 3
3. Localidad y código postal. Espeja de San Marcelino 42142
4. Dirección electrónica: aytmo.espejadesanmarcelino@yahoo.es
3. El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en el

Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento https://espejadesanmarcelino.sede-
lectronica.es/

Espeja de San Marcelino, 27 de marzo de 2025. – El Alcalde, José Ramón García Esteban  1083

https://espejadesanmarcelino.sedelectronica.es/
https://espejadesanmarcelino.sedelectronica.es/
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NAVALCABALLO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de abril de 2025 se aprobó la licitación vía urgen-
te tras quedar desierta la primera licitación para la enajenación del aprovechamiento de caza 
del monte del CUP nº 149 "Robledal" durante 5 años, de 2025 a 2030 (temporadas de caza de 
2025- 2026 a 2029- 2030 ambos inclusive), aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la adjudicación de este arrendamiento cinegético de cuanto menos el 75% de 
sus terrenos del coto de caza SO 10.192, convocando subasta pública con un presupuesto base 
de licitación de 21.500 € por temporada, más el IVA.

Por medio del presente anuncio se convoca la subasta, teniendo un plazo de presentación 
de instancias hasta las 13.00 horas del octavo día hábil siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOP, debiendo presentarse de forma manual en el Ayuntamiento de Los Rábanos 
en la forma indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que se encuentra 
publicado en la web de la Sede Electrónica de la Entidad Local Menor de Navalcaballo.

Navalcaballo, 12 de febrero de 2025. – El Alcalde, Andrés Muñoz Fernández 1078
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ÓLVEGA

Por medio del presente anuncio se convoca trámite de información pública por plazo de 
treinta días en relación con el proyecto de concesión de uso privativo del siguiente bien de 
dominio público:

Cafetería del Centro Social de Ólvega, sita en la calle Doctor Salcedo, nº 36.
Durante dicho plazo, quienes pudieran tenerse por interesados en el expediente, podrán com-

parecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[http://olvega.sedelectronica.es].
Ólvega, 22 de abril de 2025. – La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández 1068
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REBOLLAR

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la mo-
dificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de cementerio, cuyo artículo modificado 
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE 
CEMENTERIO.

Artículo 6. Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa para los enterramientos:

CONCESIONES
La concesión se llevará a cabo mediante solicitud realizada en el momento del fallecimiento. 

• Ocupación de cada nicho hasta 50 años, para empadronados ......................300 euros.

• Ocupación de cada nicho hasta 50 años, para no empadronados con vinculación al 
municipio de primer grado, ...........................................................................500 euros.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 29 de enero de 2025 entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta que se acuerde 
su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se podrá interponer recurso contenciosoadministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Rebollar, 23 de abril de 2025. – El Alcalde, Jerónimo Crespo Crespo 1065
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por PREMIUM MIX GROUP 
S.L., en la Vía Pecuaria denominada "CAÑADA REAL SORIANA ORIENTAL", en el término 
municipal de Almazán, en la provincia de Soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años de 
375 m2 de terreno, con destino a depósito de palets, contenedores y calderas en la localidad de 
Almazán (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art", 14 de la Ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, se abre plazo de información pública por espacio de un mes, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, durante el cual el expediente podrá ser consultado por las 
personas interesadas en las oficinas de este Servicio Territorial, sito en Calle Los Linajes, nº 1, 
4ª planta, en horario de apertura al público (9:00-14:00 h de lunes a viernes), que podrán presen-
tar las alegaciones que estimen convenientes a su derecho.

También se podrá consultar el expediente en la página web corporativa de la Junta de Castilla 
y León en el siguiente enlace:

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/participacion-educacion-ambiental/procedimientos-in-
formacion-publica.html

Soria, 11 de abril de 2025. – El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, José Antonio 
Lucas Santolaya 1008

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/participacion-educacion-ambiental/procedimientos-informacion-publica.html
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/participacion-educacion-ambiental/procedimientos-informacion-publica.html
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Advertido error en el anuncio del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, publicado 
en el BOP el 16 de abril de 2025 nº 44, pág. 1670, referente la información pública de la ocupa-
ción solicitada por el ORGANÍSMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES de 1.183 m2 en la 
Vía Pecuaria que transcurre por el término municipal de Cubo de la Solana (Lubia), provincia 
de Soria, denominada "Cañada de Lubia al Cordel del Cerro del Águila", con motivo del man-
tenimiento de la instalación de una tubería para el abastecimiento de agua potable en la casa 
forestal de Lubia.

Donde dice:
El citado exediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años pro-

rrogables de 1.183 m2 de terreno, con motivo del mantenimiento de la instalación de una tubería 
para el abastecimiento de agua potable en la casa forestal de Lubia, término municipal de Cubo 
de la Solana (Soria).

Debe decir:
El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación hasta el 31 de diciembre 

de 2026 de 1.183 m2 de terreno, con motivo del mantenimiento de la instalación de una tubería 
para el abastecimiento de agua potable en la casa forestal de Lubia, término municipal de Cubo 
de la Solana (Soria).

Soria, 25 de abril de 2025. – El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, José Antonio 
Lucas Santolaya 1076


